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         BASES DE LICITACION PUBLICA   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                      No. IMSS BCS 001/09 

DELEGACIÓN REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR                       PARA LA VENTA DE AERONAVE 
                                                                                                                        

                                    




 BRITTEN NORMAN ISLANDER BN2A-8                               


B  A  S  E  S

1. Datos Generales

En cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, Título Quinto, Articulo 131 y 132, el Instituto Mexicano del Seguro Social  a través de la Delegación Regional en Baja California Sur, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, el la Ciudad de La Paz, B.C.S., llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. IMSS BCS 001/09, en la cual podrán participar las personas físicas y/o morales que se interesen en la adquisición  de  una  AERONAVE BRITTEN NORMAN ISLANDER BN2A-8, año de fabricación 1973, cuyo  precio base de enajenación es de $1'966,660.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.)

La entrega de Bases, se efectuará sin costo alguno en la Oficina de Servicios Complementarios, dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Madero No. 315 esq. H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, en la  Ciudad de La Paz, Baja California Sur y en la Oficina de Servicios Generales del Hospital General de Subzona con Medicina Familiar No. 5 de Guerrero Negro, B.C.S., sito en Blvd. Emiliano Zapata y Calle San Luis Potosí, Colonia Loma Bonita, C.P. 23940, del  17 al 23 de diciembre de 2009, de lunes a viernes en horario de 08:00 a 16:00 horas y el día 24 de 08:00 a 12:00 horas

Los interesados en participar podrán verificar la Aeronave, en la localidad de Guerrero Negro, previa autorización de la Jefa de la Oficina de Servicios Generales dependiente del Hospital General de Subzona No. 5, sito en Blvd. Emiliano Zapata y Calle San Luis Potosí, Colonia Loma Bonita, C.P. 23940, en Guerrero Negro, B.C.S.,  del  17 al 23 de diciembre de 2009, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 15:00 horas y el día 24 de 09:00 a 12:00 horas.

2. REQUISITOS QUE DEBEN DE LLENAR LOS LICITANTES:

*

Los licitantes interesados en participar en la presente Licitación, deberán presentar:

· Copia certificada ante Notario Público del Acta Constitutiva de la empresa, tratándose de persona moral.

· Copia certificada del Poder Notarial que acredite su personalidad como represente legal de la empresa, tratándose de persona moral.

· Copia de la credencial de elector, de la cartilla del servicio militar nacional o del pasaporte y su original para cotejo del Representante legal y/o Apoderado del licitante si se trata de persona moral. 

· Cheque certificado librado por el interesado o de caja en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar la oferta, que equivale al 10% del precio base de enajenación ($196,666.00).

· Sobre cerrado, conteniendo la CÉDULA DE OFERTA (Anexo No. 1 de estas bases) con la postura correspondiente.

· Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido y alcances de las Bases de la Licitación Pública Nacional de que se trata, debidamente firmada por el representante legal y/o Apoderado del licitante si se trata de persona moral,y directamente por el licitante si se trata de persona física (Anexo No. 4).

· Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quito párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales (Anexo No. 4).

· Declaración de Integridad de conformidad con el Anexo No. 2.

3. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS

Los interesados deberán sujetarse a los siguientes requisitos:

· Utilizar y requisitar exclusivamente, los anexos que forman parte de estas Bases.

· El licitante en su caso podrá reproducir y/o sistematizar los anexos, siempre y cuando contengan los requisitos solicitados, sean legibles y no se modifique ninguno de los datos señalados.

· Requisitar los anexos preferentemente con letra mayúscula, con claridad y precisión.

· Evitar tachaduras o enmendaduras y señalamientos adicionales.

· Presentar la cédula de oferta y la garantía, en sobre cerrado, debidamente identificado con el nombre y/o denominación o razón social del licitante y el número de la licitación.

4. MODIFICACION A LAS BASES

Las presentes Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo que se hará del conocimiento de los interesados en la Junta de Aclaración a las Bases.  Será obligación de los participantes obtener copia del Acta de la Junta de Aclaración correspondiente.  Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases de la Licitación y serán dadas a conocer de igual forma, en la siguiente página de Internet del Instituto.

Http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm
5. ACLARACION A LAS BASES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, EMISION DEL FALLO.

Los interesados deberán presentar por escrito sus dudas, a través del formato de Solicitud de Aclaración a las Bases (Anexo No. 3), mismo que entregarán requisitado a más tardar el último día hábil previo al acto de aclaración a las Bases (21 de diciembre de 2009)

El Acto de Aclaración a las Bases, se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 2009 a las 10:00 horas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Madero y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S., a la que podrán asistir cualquier persona, aún sin haber adquirido las Bases de la Licitación, estos últimos registrarán únicamente su asistencia y se abstendrán de intervenir en el desarrollo del Acto.

El acto de presentación y apertura de Ofertas, se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 28 de diciembre de 2009 en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Madero y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, en La Paz, B.C.S., debiendo registrar su asistencia en el formato que para tal efecto establezca el Instituto.

Los licitantes podrán entregar personalmente sus propuestas, previo a los actos de Presentación y Apertura de ofertas, en el domicilio citado en el párrafo que antecede.

Los licitantes podrán enviar bajo su responsabilidad sus propuestas a través del servicio postal o por mensajería al  Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Madero No. 315 esq. H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, cabe aclarar que las propuestas deberán de estar en el lugar, día y hora señalada en el párrafo que antecede, siendo responsabilidad del licitante corroborar la recepción en tiempo y forma para su participación.

La apertura de los sobres que contengan las ofertas, podrá realizarse sin la presencia de los postores.

El Acto de emisión de Fallo de la Licitación, se llevará a cabo al término de la apertura de ofertas el día 28 de diciembre de 2009, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Madero y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, en La Paz, B.C.S.

A los actos de carácter público de la Licitación, podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hubiesen sido desechadas; así como cualquier persona aún sin haber adquirido las Bases, en el que únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos Actos.

En dichos Actos de aclaración a las bases, de apertura de ofertas y de fallo, se formularán las actas respectivas, mismas que deberán ser firmadas por los asistentes, sin que la omision de este requisito por los licitantes pueda invalidar su contenido y efectos.

Después de la hora señalada se cerrará el recinto y no se permitirá el acceso a algún licitante ni documento alguno. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la presente Licitación, por mandamiento expreso del artículo 5, de la Ley General de Bienes Nacionales, El Instituto llevará a cabo la notificación del fallo de la presente Licitación, para aquellos licitantes que no se presenten personalmente al evento, mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en las fracciones I y II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Al finalizar los actos, los licitantes que no hayan asistido, podrán solicitar una copia de la misma, en la Oficina de Servicios Complementarios, dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Madero y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, en La Paz, B.C.S. por un término de 5 días hábiles, siendo la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir y obtener copia de la misma, en un horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

6. CAUSALES DE DESCALIFICACION DE LOS LICITANTES

Se descalificará a los licitantes que incumplan con:

· Alguna de las condiciones y requisitos solicitados en las presentes Bases, así como que las ofertas presentadas sean inferiores al valor mínimo o de avalúo fijados.

· Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros, establecer condiciones para provocar la Subasta u obtener una ventaja indebida.

De existir discrepancia en el importe ofertado, establecido en número y letra en la “Cédula de Ofertas”, esta será desechada.

Se formulará acta que será dada a conocer a los licitantes, en la que se detallarán las causas que motivan la descalificación.

7. CRITERIOS DE ADJUDICACION

Solamente serán consideradas aquellas propuestas, que cubran la totalidad de los requisitos señalados en las bases.

En caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio Acto de Fallo.

El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada, los que serán depositados en una urna transparente previamente vacía, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

8. REGLAS PARA LA SUBASTA

Declarada desierta la Licitación Pública Nacional, se procederá a la Subasta, en la que tendrán derecho a participar los licitantes que reúnan los siguientes requisitos:

· Que hayan adquirido las Bases de la Licitación declarada desierta.

· Que otorguen garantía del 10% del valor para venta de la Aeronave que pretendan adquirir, la que podrá ser mediante cheque certificado o cheque de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, que servirá para el sostenimiento de las posturas y del pago correspondiente. Las cantidades recibidas en efectivo o lo cheques recibidos, serán devueltos a los participantes una vez que haya concluido el Acto de Fallo, salvo el del participante ganador.

· Haber cumplido con los requisitos del registro.

· Se considerará postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la Licitación.

· Las posturas se formularán por escrito, conteniendo:

· Nombre y domicilio del postor.

· La cantidad que ofrezca por la Aeronave.

· Firma autógrafa del postor o representante registrado.

1. Iniciada la subasta, el Instituto revisará las posturas, desechando las que no cubran por lo menos la postura legal y procederá a dar lectura a las posturas aceptadas y si hubiera varias se declarará preferentemente la mayor, en caso de empate, se celebrará sorteo manual por insaculación en el propio Acto.  El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada, que serán depositados en una urna transparente y vacía, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

2. Si en la primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará enseguida una segunda almoneda, deduciendo en esta un diez por ciento de la postura legal anterior.

3. Declarada preferente una postura, se preguntará a los postores si alguno desea mejorarla el porcentaje de incremento equivalentes al uno por ciento, y así sucesivamente.  En caso de que alguno la mejore antes de que transcurran cinco minutos de hecha la pregunta se interrogará a los demas si desean pujarla y asi sucesivamente se procederá con respecto a las pujas que se hagan.  Pasando cinco minutos sin que se mejore la última postura o puja, se declarará fincada la Subasta a favor del postor que lo hubiera hecho.

4. En cuanto a la formulación de las pujas, le será aplicable los numeras 1, 2 y 3 señalados anteriormente.

5. Si celebrada la segunda almoneda, no se hubiese presentado postura legal, se declarará desierta la Subasta.

El Instituto en el Acto resolverá bajo su responsabilidad, cualquier situación o cuestión que se suscite y levantará acta con motivo de la Subasta, en la que se deberá registrar todas y cada una de las posturas y pujas aceptadas.

9. PAGO TOTAL DEL BIEN

El pago de la Aeronave, deberá efectuarse en efectivo, cheque certificado por Institución bancaria o cheque de caja a favor del Instituto, se elaborará orden de ingreso en el domicilio del Departamento de Conservación y Servicios Generales, validada en la Subdelegación La Paz y pagada en el banco a mas tardar tres días hábiles posteriores a la notificación del fallo de la licitación previo al retiro de la aeronave.

10. RETIRO DE LA AERONAVE

El retiro de la Aeronave adjudicada deberá efectuarse con recursos del licitante ganador a más tardar el día 31 de diciembre de 2009, la aeronave se encuentra ubicada en el Hangar del aeropuerto de Guerrero Negro y de ese lugar debe ser retirado, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales donde se proporcionará la Orden de Salida correspondiente.

11. SANCIONES

Si el licitante ganador no cumple con las obligaciones contraídas por motivo de esta licitación, el Instituto hará efectiva la garantía que hubiere constituido, quedará en beneficio del patrimonio del Instituto, quien podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar la aeronave al licitante siguiente, que cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y Bases conforme a su propuesta y así sucesivamente.

12. CAUSALES POR LAS QUE SE PODRA DECLARAR DESIERTA LA LICITACION.

El Instituto procederá a declarar desierta la Licitación cuando:

1. Ninguna persona adquiera las Bases de Licitación

2. Nadie se registre para participar en el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas.

3. Cuando no se presenten propuestas y

4. Cuando ninguno de los participantes satisfaga los requisitos esenciales establecidos en las bases de esta licitación pública.

5. Cuando los licitantes adquirieron las Bases, cumplieron con los requisitos para su registro, pero incumplieron con otros requisitos esenciales de la licitación, entre los que se encuentran el no presentar oferta para la licitación, esta sea inferior al valor de la aeronave o que no presentaron garantía de sostenimiento.

En los casos de los numerales 1 y 2, se deberá asentar en el acta que se levante, que se declara desierta la subasta.

13. DEPOSITO DE GARANTIA.

La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser constituida por los participantes en moneda nacional por un importe del 10% del precio base de enajenación, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual será liberada al momento en que el licitante ganador haya cumplido totalmente sus obligaciones.

Cuando los licitantes no contraigan obligaciones, el Instituto reintegrará la garantía de sostenimiento de oferta, al término del Acto de Fallo.

14. QUEJAS

Los licitantes que adviertan actos irregulares durante los procedimientos de venta, podrán solicitar al Órgano Interno de Control del Instituto, apliquen el recurso de revisión establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que éste determine lo conducente en términos de las previsiones de dicha Ley, y en su caso imponga las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, interponiéndolo dentro del término señalado en el artículo 85 de la señalada Ley, ante la Coordinación de Responsabilidades y Quejas del Órgano Interno de Control en el IMSS, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo No. 479 2°. Piso, Col. Nueva Anzúres C.P. 11590, Delegación  Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, D.F. Con copia al Área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades, en la Delegación Regional del IMSS en Baja California Sur, sito en Calle Madero y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.

A T E N T A M E N T E

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL”

EL DELEGADO REGIONAL

CARLOS MENDOZA DAVIS

Anexo  No. 1

Cédula de ofertas

Fecha:_______________________

Delegación Regional en Baja California Sur

CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALNo. IMSS-BCS/001/09, EMITIDA POR LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR, A CONTINUACION PRESENTO  MI  OFERTA, PARA ADQUIRIR LA AERONAVE QUE ES DE MI INTERES, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

DATOS DEL BIEN

	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	


DATOS DEL POSTOR

	NOMBRE DEL POSTOR
	

	DOMICILIO:
	

	TELÉFONO
	
	R.F.C.
	


DECLARO QUE LA AERONAVE MOTIVO DE MI POSTURA HA SIDO EXAMINADA POR EL SUSCRITO, Y ESTANDO CONFORME CON LAS CONDICIONES EN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA, OFREZCO LA CANTIDAD DE:

	IMPORTE EN NUMERO:
	IMPORTE EN LETRA:

	$_________________________
	


GARANTIZANDO MI POSTURA CON:

	OPCION
	TIPO DE GARANTIA
	NUMERO 
	EXPEDIDO POR 

	A)
	CHEQUE CERTIFICADO
	
	

	B)
	CHEQUE DE CAJA
	
	


LA CANTIDAD SEÑALADA, CORRESPONDE AL 10% DEL VALOR DETERMINADO A LA AERONAVE.










APROBACION DE LA OFERTA

________________________________




NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR





Anexo No. 2

CARTA DE DECLARACION DE INTEGRIDAD

Fecha: _________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION REGIONAL DEL IMSS EN B.C.S.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que por mi mismo, o través de interpósita persona, me abstengo de adoptar conductas, para que los servidores públicos del IMSS en la Delegación Regional Baja California Sur, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.

Lo anterior, a fin de estar en posibilidad de participar en la Licitación Pública Nacional No. IMSS BCS 001/09, para la enajenación de una Aeronave Britten Norman Islander BN2A-3, dada de baja por la Delegación Regional del IMSS en Baja California Sur.

A t e n t a m e n t e

__________________________________________________

LICITANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Anexo No. 3

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE (UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. MANUEL DE JESUS DAMIAN BAJO

ENC. DEPTO. CONSERVACION Y SERVICIOS

GENERALES

PRESENTE

SOLICITUD DE ACLARACION A LAS BASES

Fecha: _____________________________________

Licitación Pública Nacional No. IMSS BCS 001/09

Nombre del Licitante: ___________________________________________________

Nombre del Representante: ______________________________________________

	Preguntas:




________________________________.

Firma del Representante

Anexo No. 4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE (EN SU CASO PAPEL MEMBRETADO)

Fecha:_______________________

Instituto Mexicano del Seguro Social

Delegación Regional del IMSS en B.C.S.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que conozco el contenido y alcance de las Bases de la Licitación Pública Nacional No. IMSS BCS 001/09, por lo que no tengo inconveniente en firmar el presente escrito para hacerlo constar y estar en posibilidades de participar en dicho evento.

Así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales.

A t e n t a m e n t e 

___________________________________________

El Licitante y/o Apoderado de la Empresa
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